Proceso de implementación del decreto 627 de 2007

Subsistema Local de Arte, Cultura y Patrimonio
Informe ejecutivo –Marzo - Junio 30 de 2008-

Equipo asesor SDACP

Presentación

La Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio a través del equipo para el Sistema diseñó una metodología para la recolección y concertación de los componentes de los anteproyectos de resolución. 
· Primeras sesiones de las mesas con carácter informativo sobre el decreto 627 de 2007 y concertación de la propuesta metodológica.

· Identificación de los grupos, sectores o subsectores y localidades en el caso del Subsistema Local con quienes se debería desarrollar el proceso de deliberación y concertación.

· Planeación y ejecución de encuentros con cada uno de éstos para la recolección de la información.

· Sesiones finales de las mesas distritales para la puesta en común del proceso, articulación de las propuestas de cada sector o sub-sector y definición de las funciones y composición del principal Consejo de cada Subsistema.
Los equipos locales bajo la coordinación de la Subdirección de Practicas Culturales fueron los encargados de su aplicación en las veinte localidades.

Los insumos recogidos fueron entregados al equipo de asuntos locales de la Subdirección de Prácticas Culturales el día 20 de junio de 2008.

Los principales aspectos para destacar son:
1- Asuntos por resolver

· Es necesario trabajar con la Secretaría de Gobierno en lo relacionado con las funciones de concertación del Consejo Distrital de Asuntos Locales, de los Consejos Locales y del Consejo de Casas de la Cultura. Este tema es de competencia de la Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio a través de la Subdirección de Prácticas Culturales.
· Es necesario revisar también las recomendaciones del Consejo Local de Kennedy en el sentido que sea a través de un decreto que se reglamente lo relacionado con éste Subsistema puesto que involucra otra Secretaria del Despacho. 

· En relación con las Casas de la Cultura, es necesario fijar la posición de la Secretaría en relación con los criterios para determinar a cuáles organizaciones se les da ese reconocimiento y por lo tanto quiénes tendrían la membresía para participar en el respectivo Consejo.
· Realizar las sesiones finales de la mesa distrital local para concertar los anteproyectos de resolución.
2- Sesiones Mesa Distrital de Consejeros Locales y Casas de la Cultura  

Siguiendo la metodología se realizaron las siguientes reuniones distritales coordinadas por el equipo asesor para el sistema:
	Fecha
	Productos alcanzados

	5 y 11 de marzo
	Consejeros Locales - Insumos para el plan de desarrollo – Preparación Asamblea Distrital

	8 de abril  
	Consejeros Locales – Presentación y aprobación de la metodología de trabajo

	4 de junio
	Reunión de seguimiento con presidentes/coordinador de los Consejos Locales de Cultura. Cada localidad informó sobre los avances, dificultades e inquietudes en relación con el proceso.

	11 y 30 de abril    22 de mayo y       12 de junio
	Talleres/reuniones Casas de la Cultura – Anteproyecto de resolución concertado


3- Propuestas/productos del trabajo desarrollado con los Consejos Locales de Cultura por los equipos locales 
En coordinación con la Subdirección de Prácticas Culturales se socializó la metodología y se resolvieron inquietudes en relación con el proceso a desarrollarse en cada localidad.
El Equipo Asesor para el Sistema apoyó este trabajo asistiendo a varios espacios de trabajo en un total de 14 localidades.
	Propuestas
	Consejos
	Comentarios

	Conformación Consejo Distrital de Asuntos Locales
	Todos excepto XXX
	-Por delegación de cada CLACP y del Consejo Distrital de Casas de la Cultura.
- Delegados de cada Susbsistema 

	Definición/objeto del Consejo Local
	Teusaquillo,
	- Buscan precisar los procesos y otros actores locales importantes para cada Consejo. 


	Conservar las funciones del 221
	Usme
	-Proponen en general las mismas funciones del 221
- Se sugieren modificaciones de forma.

- Se requiere es la eficacia de las normas, es decir, que se cumplan.

	Funciones de formulación de políticas
	Teusaquillo, Usme, kennedy, fontibon, Santa Fé, Rafael Uribe, Uribe, Tunjuelito, San Cristóbal
	-Los verbos propuestos sugieren que el CLACP se visualiza como “formulador de las políticas”. 

	Funciones como asesores en la formulación de políticas/planes/programas/proyectos
	Rafael Uribe, Tunjuelito
	- Apoyar la formulación de proyectos culturales en relación con las instancias de planeación local.

	Funciones de concertación
	Todos
	-Se ejercerían en relación con los tres niveles (SCRD, entidades adscritas y con los fondos de desarrollo local)
-  Énfasis en la preocupación por el presupuesto anual
- Concertar el anteproyecto (Santa fé)

	Funciones de vigilancia de la contratación
	Teusaquillo, Fontibón, Barrios Unidos, Tunjuelito, San Cristóbal,  
	-Los verbos más comunes son “vigiliar”, “velar”
- Se ven así mismos como otros supervisores o interventores de los contratos
-Se ven como veedores ciudadanos
- Promover la democratización de los recursos 

- Control al gasto público (Santa fé)

	Funciones precontractuales
	Usme, Tunjuelito
	- Proponen influir en la elaboración de los términos de las contrataciones de insumos artísticos con recursos locales.

	Funciones control social ligados al seguimiento y evaluación de la gestión pública
	Teusaquillo, Kennedy, Fontibon, Barrios Unidos, Rafael Uribe, Tunjuelito, San Cristóbal
	- Relación con la calidad e impactos de las políticas, planes, programas y proyectos.
- A través de indicadores para el seguimiento y evaluación

	Funciones específicas en relación con los campos (arte, cultura y patrimonio)
	 
	-Fontibón (patrimonio)
- Kennedy (patrimonio)

- Santa Fé (patrimonio)

- Barrios Unidos (Patrimonio)

- Rafael Uribe (Patrimonio)



	Funciones en relación con los procesos
	
	- Información (Kennedy, )

- Fomento (Kennedy, San Cristóbal)
- Formación en planeación y gestión cultural (Fontibón, Engativá)

- Planeación Local (San Cristóbal)

- Participación (San Cristóbal) 

	Otras
	
	- Concertar la programación cultural local con la alcaldía (Santa Fé, Rafael Uribe)

- Rendición/información sobre su gestión (Santa Fé)

- Gestionar espacios para la circulación (Engativá)

- Iniciativa para presentar proyecto de acuerdos locales a la JAL (San Cristóbal)

	Composición por todos los sectores (cercano al 221)
	Usme, Fontibon, Bosa, Santa Fé, Chapinero, Teusaquillo, Tunjuelito, San Cristóbal
	-Se incluyen otros como tribus urbanas,  ambientalistas, policía comunitaria y de turismo  (Bosa).

	Composición por campo/subsistema
	
	-No se plantea un equilibrio en la representación de los Subsistemas (Suba)
- Se crean comisiones de cada área o subsector de cada subsistema y estos componen el Consejo (Candelaria)

- Por subsistema pero todos los sectores (Barrios Unidos)

	Comisiones
	
	- Arte, Cultura y Patrimonio (Suba, Barrios Unidos)

- Autonomía de los Consejos para crear otras (Suba)

- Comisiones de control social y veeduría, por cada área artística (Bosa)

- Comisión de comunicaciones; investigación; organización; participación; veeduria y seguimiento; interlocal y urbano regional; eventos (San Cristóbal)

	Realización de Asambleas
	Todos
	- Si bien las asambleas no aparecen como espacio formal de participación en el decreto, todos proponen este espacio de participación.

	Planes de acción
	Fontibón, Santa Fé, Rafael Uribe, Tunjuelito, Engativá
	-Formulación y ejecución recursos planes de acción tal y como se viene desarrollando


	Periodo
	Usme, Suba, Santa Fé, Chapinero, San Cristóbal
	- Cuatro años no coincidente con el periodo del Alcalde

	Mecanismos/sistemas de elección
	
	- Planchas (Usaquén)

- Mantener el mismo resolución 159 (Suba, Barrios Unidos)
- Elegidos en asambleas (Teusaquillo)



	Estímulos a la participación
	Usme, Santa Fé, Barrios Unidos, Rafael Uribe U., Tunjuelito, San Cristóbal
	- Honorarios

- Transporte 

- Becas de formación (universitarias, post-grado) -certificada
- Asistencia gratuita a los eventos culturales del DC

-Seguridad social

- Bonos de descuento

- Subsidio gastos telefónicos

-Papelería
- El tiempo se certifique laboralmente o como servicio social


* En la localidad de Rafael Uribe Uribe las propuestas estuvieron encaminadas de hecho a modificar el decreto 627 de 2007 pues proponen la creación de dos Consejos Locales: Prácticas culturales (con 23 sectores) y Consejo local “de otras formas de percibir la cultura” (con 25 sectores). La plenaria de los dos es el Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio del decreto. Proponen la creación también del Consejo Local de Desarrollo Ciudadano (CLDCiu).
4- Propuestas/productos del trabajo desarrollado con las Casas de la Cultura 

Con las Casas de la Cultura se llegó a un consenso sobre los principales componentes del anteproyecto de resolución
	Componente
	Texto concertado
	Comentarios

	Propósito
	Contribuir al logro del propósito del Subsistema Local de Arte, Cultura y Patrimonio, desde el fomento y el fortalecimiento de las Casas de la Cultura de las localidades.
	-La razón para incluir el propósito fue el precisar mejor el sentido del CDCC.

	Funciones
	-Participar y Contribuir en la construcción o definición de las Políticas Públicas Culturales de la ciudad y de las localidades.

-Formular y Diseñar los lineamientos o Políticas para el programa de Casas de la Cultura de las localidades del Distrito Capital.

-Revisar y articular la participación del sector en el Plan Maestro de Equipamientos Culturales, -mediante la reglamentación del subsector con el fin de actualizar y adecuar la norma.

-Determinar, concertar  y promover acciones adecuadas para el buen uso y aprovechamiento de las Casas de la Cultura.

-Definir, diseñar y promover acciones para el fortalecimiento de la formación de los miembros del Consejo y de la comunidad en general.

-Definir, diseñar y promover acciones para la divulgación y circulación del trabajo del Consejo.

-Formular el anteproyecto de inversión anual para las Casas de la Cultura de las localidades

-Participar en el proceso de  concertación del presupuesto Distrital anual para las Casas de la Cultura de las localidades.

-Definir los criterios técnicos para que un agente cultural sea reconocido como Casa de la Cultura local y pueda participar en planes, programas y proyectos dirigidos al sector de Casas de la Cultura.

-Definir, implementar y evaluar el plan de trabajo anual del Consejo de Casas de la Cultura.

-Participar en la formulación, seguimiento y control del programa de Alianzas Estratégicas para las Casas de la Cultura de las localidades.

-Concertar con la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte y el Gobierno Distrital la definición y formulación de las políticas, planes, programas y proyectos para el área de Casas de la Cultura, de acuerdo con las políticas culturales locales, distritales y nacionales.

-Elaborar, anualmente, un plan de trabajo en el cual se definan las actividades que se desarrollarán de manera articulada con los otros agentes culturales, organismos y organizaciones del Sistema.
	- Es preocupación permanente establecer unos “mínimos” que permitan para ser parte del Consejo. (función 9)
- El tema de la concertación local es también objeto de controversia y ésta función quedó para la discusión “Participar en la concertación del presupuesto de los Fondos Locales de Desarrollo desde la definición de los criterios de complementariedad; articulación distrital/local y Concertación.




REV

�Ramón E. Villamizar (Asesor), Mónica Torijano (apoyo implementación decreto 627 2007). Mónica Esquinas (apoyo para la Secretaria Técnica Sistema)
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